
DECRETO Nº 115/06 

VISTO: 

             La obra de “Provisión de gas natural para la localidad de Capilla del 

Monte” encarada por esta Municipalidad y que se esta desarrollando en 

nuestra localidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                                     Que se hace necesario contar con un representante 

técnico de la misma; 

                                      Que dentro de la competencia de la Subsecretaría de 

Obras y Servicios Públicos, determinada mediante Decreto Nº  047/05 que 

reglamenta la Ordenanza orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 

1795/05,  se establece que corresponde a esta Subsecretaría “estudiar, 

programar, proyectar, ejecutar, controlar y fiscalizar las obras públicas y de 

infraestructura, de competencia municipal y en coordinación con otras 

reparticiones”; 

                                      Que el Sr. Subsecretario de Obras y Servicios Públicos 

de esta Municipalidad  quien es instalador matriculado según certificación 

emitida por distribuidora de gas del Centro S.A. actuando con la matrícula Nº 

6629-Categoría 1ra.-  que lo habilita para realizar la función de representante 

técnico de la Municipalidad de Capilla del Monte en la ejecución de la obra 

referida; 

                      Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

D E C R E T A 

 

Art. 1°.-:DESIGNASE al Sr. Subsecretario de Obras y Servicios Públicos 

Municipal Arq. Carlos Esteban Edo, DNI Nº 12.969.218, Mat.Prof. Nº 1-

6166- Colegio Arquitectos Cba, Matrícula  Nº 6629- Categoría 1°- Ecogas, 

como Representante Técnico de la Obra “Provisión de gas natural para la 

localidad de Capilla del Monte”.- 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 13  de septiembre de 2006.- 

Firmado:    MARCELO RODRIGUEZ    C.GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                     SEC.GRAL.                            INTENDENTE MPAL. 


